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V 

(Dictámenes) 

PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA 
COMERCIAL COMÚN 

COMISIÓN EUROPEA 

Anuncio de inicio de un procedimiento antidumping relativo a las importaciones de determinadas 
barras de acero inoxidable originarias de la India 

(2010/C 87 A/01) 

La Comisión ha recibido una denuncia, presentada de confor­
midad con lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento (CE) n o 
1225/2009 del Consejo, relativo a la defensa contra las impor­
taciones que sean objeto de dumping por parte de países no 
miembros de la Comunidad Europea ( 1 ) («el Reglamento de 
base»), en la que se alega que las importaciones de determinadas 
barras de acero inoxidable originarias de la República Popular 
China están siendo objeto de dumping y están causando por 
ello un perjuicio importante a la industria de la Unión. 

1. Denuncia 

La denuncia fue presentada el 15 de febrero de 2010 por la 
Asociación Europea de Siderurgia (Eurofer) («el denunciante») en 
nombre de productores que representan una proporción impor­
tante, en este caso más del 25 %, de la producción total de la 
Unión de determinadas barras de acero inoxidable. 

2. Producto investigado 

El producto objeto de la presente investigación son las barras de 
acero inoxidable, simplemente obtenidas o acabadas en frío, 
distintas de las barras de sección circular con diámetro superior 
o igual a 80 mm («el producto investigado»). 

3. Alegación de dumping ( 2 ) 

El producto presuntamente objeto de dumping es el producto 
investigado, originario de la India («el producto afectado»), cla­
sificado actualmente en los códigos NC 7222 20 21, 
7222 20 29, 7222 20 31, 7222 20 39, 7222 20 81 y 
7222 20 89. Estos códigos NC se indican a título meramente 
informativo. 

La alegación de dumping con respecto al país afectado se basa 
en la comparación entre el precio en el mercado interior y el 
precio de exportación (a precio de fábrica) del producto inves­
tigado vendido para su exportación a la Unión. 

Para completar lo anterior, la alegación de dumping se basa en 
la comparación entre el valor normal calculado (costes de pro­
ducción, gastos de venta, generales y administrativos, y benefi­
cio) y el precio de exportación (a precio de fábrica) del producto 
investigado vendido para su exportación a la Unión. 

Los márgenes de dumping calculados de este modo son signi­
ficativos para el país exportador afectado. 

4. Alegación de perjuicio 

El denunciante ha proporcionado pruebas de que las importa­
ciones del producto investigado originario del país afectado han 
aumentado globalmente en términos de cuota de mercado. 

Los indicios razonables facilitados por el denunciante muestran 
que el volumen y los precios del producto importado investi­
gado han tenido, entre otras consecuencias, repercusiones nega­
tivas en las cantidades vendidas, el nivel de los precios cobrados 
y la cuota de mercado de la industria de la Unión, lo que ha 
tenido efectos muy desfavorables en los resultados generales y la 
situación financiera de dicha industria. 

5. Procedimiento 

Habiendo determinado, previa consulta al Comité Consultivo, 
que la denuncia ha sido presentada por la industria de la Unión 
o en su nombre y que existen pruebas suficientes para justificar 
el inicio de un procedimiento, la Comisión abre por el presente 
anuncio una investigación con arreglo al artículo 5 del Regla­
mento de base.
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( 1 ) DO L 343 de 22.12.2009, p. 51. 
( 2 ) Dumping es la práctica que consiste en vender un producto para su 

exportación («el producto afectado») a un precio inferior a su «valor 
normal». Se considera que el valor normal es generalmente un precio 
comparable para el producto «similar» en el mercado nacional del 
país exportador. El término «producto similar» se entiende como un 
producto semejante en todos los aspectos al producto afectado o, en 
ausencia de dicho producto, como un producto muy parecido a él.



La investigación determinará si el producto investigado origina­
rio del país afectado está siendo objeto de dumping y si este 
dumping ha causado un perjuicio a la industria de la Unión. En 
caso de que las conclusiones sean afirmativas, la investigación 
examinará si la imposición de medidas favorece el interés de la 
Unión. 

5.1. Procedimiento para la determinación del dumping 

Se invita a los productores exportadores ( 3 ) del producto inves­
tigado del país afectado a que participen en la investigación de 
la Comisión. 

5.1.1. Investigación de los productores exportadores 

a) M u e s t r e o 

Dado el amplio número potencial de productores exporta­
dores en el país afectado involucrados en este procedi­
miento, y con objeto de completar la investigación dentro 
de los plazos establecidos, la Comisión podrá limitar el 
número de productores exportadores que vaya a investigar 
a una cifra razonable mediante la selección de una muestra 
(este proceso se denomina también «muestreo»). El muestreo 
se efectuará de conformidad con el artículo 17 del Regla­
mento de base. 

Con objeto de que la Comisión pueda decidir si es necesario 
el muestreo y, en su caso, para seleccionar una muestra, se 
ruega a todos los productores exportadores, o representantes 
que actúen en su nombre, que se den a conocer a la Comi­
sión. Deberán hacerlo en un plazo de quince días a partir de 
la fecha de publicación del presente anuncio en el Diario 
Oficial de la Unión Europea, a menos que se especifique otra 
cosa, facilitando a la Comisión la siguiente información so­
bre su empresa o empresas: 

— el nombre, la dirección postal, la dirección de correo 
electrónico, los números de teléfono y de fax y la per­
sona de contacto; 

— el volumen de negocios en moneda nacional y el volu­
men en toneladas del producto investigado vendido para 
su exportación a la Unión durante el periodo compren­
dido entre el 1 de abril de 2009 y el 31 de marzo de 
2010, que constituirá el periodo de investigación, para 
cada uno de los veintisiete Estados miembros ( 4 ) por 
separado y en total; 

— el volumen de negocios en moneda local y el volumen 
en toneladas del producto investigado vendido en el 
mercado interior durante el periodo de investigación 
(del 1 de abril de 2009 al 31 de marzo de 2010); 

— las actividades precisas de la empresa en todo el mundo 
relacionadas con el producto investigado; 

— los nombres y las actividades precisas de todas las em­
presas vinculadas ( 5 ) que participan en la producción y/o 
la venta (exportaciones y/o ventas nacionales) del pro­
ducto investigado; 

— cualquier otra información pertinente que ayude a la 
Comisión a seleccionar la muestra. 

Los productores exportadores deberán indicar asimismo si, 
en caso de que no sean seleccionados para la muestra, de­
searían recibir un cuestionario y otros formularios de soli­
citud para cumplimentarlos y solicitar, así, un margen de 
dumping individual de conformidad con la letra b) que 
figura más adelante. 

Al facilitar la información mencionada, la empresa acepta su 
posible inclusión en la muestra. Si la empresa resulta elegida 
para formar parte de la muestra, tendrá que contestar a un 
cuestionario y aceptar una visita en sus instalaciones para 
verificar su respuesta («inspección in situ»). Si la empresa se 
manifiesta contraria a su posible inclusión en la muestra, se 
considerará que no ha cooperado en la investigación. Las 
conclusiones de la Comisión para los productores exporta­
dores que no cooperen se basarán en los hechos disponibles 
y el resultado puede ser menos favorable para esa parte que 
si hubiera cooperado. 

A fin de obtener la información que considere necesaria 
para la selección de la muestra de productores exportadores, 
la Comisión se pondrá también en contacto con las autori­
dades del país exportador y podrá contactar asimismo con 
toda asociación de productores exportadores conocida.
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( 3 ) Un productor exportador es toda empresa del país afectado que 
produce y exporta el producto investigado al mercado de la Unión, 
bien directamente, bien a través de una tercera parte, incluida cual­
quiera de sus empresas vinculadas que participan en la producción, 
ventas nacionales o exportaciones del producto afectado. Los expor­
tadores no productores no tienen normalmente derecho a un tipo de 
derecho individual. 

( 4 ) Los veintisiete Estados miembros de la Unión Europea son los si­
guientes: Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, Dinamarca, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, 
Hungría, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, Países 
Bajos, Polonia, Portugal, República Checa, Reino Unido, Rumanía y 
Suecia. 

( 5 ) De conformidad con el artículo 143 del Reglamento (CEE) 
n o 2454/93 de la Comisión, relativo a la aplicación del Código 
Aduanero Comunitario, se considera que existe vinculación entre 
las personas únicamente en los siguientes casos: a) si una de ellas 
ocupa cargos de responsabilidad o dirección en una empresa de la 
otra; b) si están legalmente reconocidas como asociadas en negocios; 
c) si están en relación de empleador y empleado; d) si una persona 
cualquiera posee, controla o tiene directa o indirectamente el 5% o 
más de las acciones o títulos con derecho a voto de una y otra; e) si 
una de ellas controla directa o indirectamente a la otra; f) si ambas 
personas están controladas directa o indirectamente por una tercera; 
g) si juntas controlan, directa o indirectamente, a una tercera per­
sona; o h) si son de la misma familia. Las personas solo serán 
consideradas miembros de la misma familia si su relación de paren­
tesco es una de las siguientes: i) marido y mujer; ii) ascendiente y 
descendientes en línea directa, en primer grado; iii) hermanos y 
hermanas (carnales, consanguíneos o uterinos), iv) ascendientes y 
descendientes en línea directa, en segundo grado; v) tío o tía y 
sobrino o sobrina; vi) suegros y yerno o nuera; vii) cuñados y 
cuñadas. (Diario Oficial L 253 de 11.10.1993, p. 1). En este con­
texto, se entenderá por «persona» toda persona física o jurídica.



Todas las partes interesadas que deseen presentar cualquier 
otra información pertinente con respecto a la selección de la 
muestra, con exclusión de la información arriba solicitada, 
deberán hacerlo en un plazo de veintiún días a partir de la 
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la 
Unión Europea, a menos que se especifique otra cosa. 

Si es necesaria una muestra, los productores exportadores 
podrán seleccionarse a partir del mayor volumen represen­
tativo de exportaciones a la Unión que pueda investigarse 
razonablemente en el plazo disponible. La Comisión comu­
nicará las empresas seleccionadas para la muestra a todos los 
productores exportadores conocidos, a las autoridades del 
país exportador y a las asociaciones de productores expor­
tadores. 

Todos los productores exportadores seleccionados para for­
mar parte de la muestra tendrán que presentar un cuestio­
nario cumplimentado en un plazo de treinta y siete días a 
partir de la fecha de notificación de la selección de la mues­
tra, a menos que se especifique otra cosa. 

Se considerará que están cooperando las empresas que ha­
yan aceptado su inclusión en la muestra, pero que no hayan 
sido seleccionadas para ella («productores exportadores coo­
perantes no incluidos en la muestra»). Sin perjuicio de lo 
dispuesto en la letra b) que figura a continuación, el derecho 
antidumping que puede aplicarse a las importaciones de los 
productores exportadores que cooperaron pero no están en 
la muestra no rebasará la media ponderada del margen de 
dumping establecido para los productores exportadores de la 
muestra. 

b) M a r g e n d e d u m p i n g i n d i v i d u a l p a r a l a s 
e m p r e s a s n o i n c l u i d a s e n l a m u e s t r a 

Los productores exportadores cooperantes no incluidos en la 
muestra pueden solicitar, de conformidad con el artículo 17, 
apartado 3, del Reglamento de base, que la Comisión esta­
blezca sus márgenes de dumping individuales («margen de 
dumping individual»). Los productores exportadores que de­
seen solicitar un margen de dumping individual deben soli­
citar un cuestionario y otros formularios de solicitud, de 
conformidad con lo establecido en la letra a) y devolverlos 
debidamente cumplimentados en los plazos que se especifi­
can más abajo. La respuesta al cuestionario cumplimentado 
ha de presentarse en un plazo de treinta y siete días a partir 
de la fecha en que se notifique la selección de la muestra, a 
menos que se especifique otra cosa. 

No obstante, los productores exportadores que soliciten un 
margen de dumping individual deben saber que la Comisión 
podrá decidir no calcular un margen individual para cada 
uno de ellos si, por ejemplo, el número de productores 
exportadores es tan elevado que el examen de cada caso 
resultara excesivamente gravoso e impidiera finalizar la in­
vestigación a su debido tiempo. 

5.1.2. Investigación de los importadores no vinculados ( 6 ) ( 7 ) 

Dado el amplio número potencial de importadores no vincula­
dos involucrados en este procedimiento, y con objeto de fina­
lizar la investigación dentro de los plazos establecidos, la Co­
misión podrá limitar el número de importadores no vinculados 
que vaya a investigar a una cifra razonable mediante la selección 
de una muestra (este proceso se denomina también «muestreo»). 
El muestreo se efectuará de conformidad con el artículo 17 del 
Reglamento de base. 

Con objeto de que la Comisión pueda decidir si es necesario el 
muestreo y, en su caso, para seleccionar una muestra, se ruega a 
todos los importadores no vinculados, o representantes que 
actúen en su nombre, que se den a conocer a la Comisión. 
Deberán hacerlo en un plazo de quince días a partir de la fecha 
de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la 
Unión Europea, a menos que se especifique otra cosa, facilitando 
a la Comisión la siguiente información sobre su empresa o 
empresas: 

— el nombre, la dirección postal, la dirección de correo elec­
trónico, los números de teléfono y de fax y la persona de 
contacto; 

— las actividades precisas de la empresa relacionadas con el 
producto investigado; 

— el volumen en toneladas y el valor en euros de las impor­
taciones y reventas del producto importado investigado ori­
ginario del país afectado en el mercado de la Unión durante 
el periodo comprendido entre el 1 de abril de 2009 y el 
31 de marzo de 2010; 

— los nombres y las actividades precisas de todas las empresas 
vinculadas ( 8 ) que participan en la producción y/o la venta 
del producto investigado; 

— cualquier otra información pertinente que ayude a la Comi­
sión a seleccionar la muestra. 

Al facilitar la información mencionada, la empresa acepta su 
posible inclusión en la muestra. Si la empresa resulta elegida 
para formar parte de la muestra, tendrá que contestar a un 
cuestionario y aceptar una visita en sus instalaciones para veri­
ficar su respuesta («inspección in situ»). Si la empresa se mani­
fiesta contraria a su posible inclusión en la muestra, se consi­
derará que no ha cooperado en la investigación. Las conclusio­
nes de la Comisión para los importadores que no cooperen se 
basarán en los hechos disponibles y el resultado puede ser 
menos favorable para esa parte que si hubiera cooperado.
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( 6 ) Solo puede incluirse en la muestra a importadores no vinculados 
con productores exportadores. Los importadores vinculados con los 
productores exportadores tienen que cumplimentar el anexo I del 
cuestionario destinado a estos productores exportadores. Para la 
definición de parte vinculada, véase la nota a pie de página n o 5. 

( 7 ) Los datos facilitados por importadores no vinculados podrán utili­
zarse también en relación con aspectos de la presente investigación 
distintos de la determinación del dumping. 

( 8 ) Para la definición de parte vinculada, véase la nota a pie de página 
n o 5.



A fin de obtener la información que considere necesaria para la 
selección de la muestra de importadores no vinculados, la Co­
misión podrá ponerse también en contacto con todas las aso­
ciaciones de importadores conocidas. 

Todas las partes interesadas que deseen presentar cualquier otra 
información pertinente con respecto a la selección de la mues­
tra, con exclusión de la información arriba solicitada, deberán 
hacerlo en un plazo de veintiún días a partir de la publicación 
del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea, a 
menos que se especifique otra cosa. 

Si es necesaria una muestra, los importadores podrán seleccio­
narse a partir del mayor volumen representativo de ventas en la 
Unión que pueda investigarse razonablemente en el plazo dis­
ponible. La Comisión comunicará las empresas seleccionadas 
para la muestra a todos los importadores no vinculados y aso­
ciaciones de importadores conocidos. 

A fin de obtener la información que considere necesaria para su 
investigación, la Comisión enviará cuestionarios a los importa­
dores no vinculados incluidos en la muestra y a toda asociación 
de importadores conocida. Estas partes deberán presentar el 
cuestionario cumplimentado en un plazo de treinta y siete 
días a partir de la fecha en que se notifique la selección de la 
muestra, a menos que se especifique otra cosa. El cuestionario 
cumplimentado recogerá información, entre otros aspectos, so­
bre la estructura de su(s) empresa(s), las actividades de la(s) 
empresa(s) en relación con el producto investigado y las ventas 
de dicho producto. 

5.2. Procedimiento para la determinación del perjuicio 

Se entenderá por perjuicio el perjuicio importante para la indus­
tria de la Unión o la amenaza de perjuicio importante a esa 
industria o un retraso significativo en la creación de dicha 
industria. La determinación de perjuicio deberá basarse en prue­
bas fehacientes, a saber, en un examen objetivo del volumen de 
las importaciones objeto de dumping, de su efecto en los pre­
cios en el país importador y en el consecuente impacto de esas 
importaciones sobre la industria de la Unión. Para determinar si 
la industria de la Unión es objeto de perjuicio importante, se 
invita a los productores de la Unión del producto investigado a 
participar en la investigación de la Comisión. 

5.2.1. Investigación de los productores de la Unión 

Dado el amplio número potencial de productores de la Unión 
involucrados en este procedimiento, y con objeto de completar 
la investigación dentro de los plazos establecidos, la Comisión 
podrá limitar el número de productores de la Unión que vaya a 
investigar a una cifra razonable mediante la selección de una 
muestra (este proceso se denomina también «muestreo»). El 
muestreo se efectuará de conformidad con el artículo 17 del 
Reglamento de base. 

Para que la Comisión pueda decidir si es necesario el muestreo 
y, en caso afirmativo, seleccionar una muestra, se ruega a todos 
los productores de la Unión, o a los representantes que actúen 
en su nombre, que se den a conocer a la Comisión. Deberán 
hacerlo en un plazo de quince días a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión 
Europea, a menos que se especifique otra cosa, facilitando a la 
Comisión la siguiente información sobre su empresa o empre­
sas: 

— el nombre, la dirección postal, la dirección de correo elec­
trónico, los números de teléfono y de fax y la persona de 
contacto; 

— las actividades precisas de la empresa en todo el mundo 
relacionadas con el producto investigado; 

— el valor en euros de las ventas del producto investigado 
realizadas en el mercado de la UE durante el periodo com­
prendido entre el 1 de abril de 2009 y el 31 de marzo de 
2010; 

— el volumen de las ventas en toneladas del producto investi­
gado realizadas en el mercado de la Unión durante el pe­
riodo comprendido entre el 1 de abril de 2009 y el 31 de 
marzo de 2010; 

— el volumen de la producción en toneladas del producto 
investigado durante el periodo comprendido entre el 1 de 
abril de 2009 y el 31 de marzo de 2010; 

— el volumen en toneladas importado en la Unión del pro­
ducto investigado fabricado en el país afectado durante el 
periodo comprendido entre el 1 de abril de 2009 y el 31 de 
marzo de 2010, en su caso; 

— los nombres y las actividades precisas de todas las empresas 
vinculadas ( 9 ) que participan en la producción y/o la venta 
del producto investigado (producido, o no, en la Unión o en 
el país afectado); 

— cualquier otra información pertinente que ayude a la Comi­
sión a seleccionar la muestra. 

Al facilitar la información mencionada, la empresa acepta su 
posible inclusión en la muestra. Si la empresa resulta elegida 
para formar parte de la muestra, tendrá que contestar a un 
cuestionario y aceptar una visita en sus instalaciones para veri­
ficar su respuesta («inspección in situ»). Si la empresa se mani­
fiesta contraria a su posible inclusión en la muestra, se consi­
derará que no ha cooperado en la investigación. Las conclusio­
nes de la Comisión para los productores de la Unión que no 
cooperen se basarán en los hechos disponibles y el resultado 
puede ser menos favorable para esa parte que si hubiera coo­
perado. 

A fin de obtener la información que considere necesaria para la 
selección de la muestra de productores de la Unión, la Comisión 
podrá ponerse también en contacto con todas las asociaciones 
de productores de la Unión conocidas. 

Todas las partes interesadas que deseen presentar cualquier otra 
información pertinente con respecto a la selección de la mues­
tra, con exclusión de la información arriba solicitada, deberán 
hacerlo en un plazo de veintiún días a partir de la publicación 
del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea, a 
menos que se especifique otra cosa.
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( 9 ) Para la definición de parte vinculada, véase la nota a pie de página 
n o 5.



Si es necesaria una muestra, los productores de la Unión podrán 
seleccionarse a partir del mayor volumen representativo de ven­
tas en la Unión que pueda investigarse razonablemente en el 
plazo disponible. La Comisión comunicará las empresas selec­
cionadas para la muestra a todos los productores y asociaciones 
de importadores de la Unión conocidos. 

A fin de obtener la información que considere necesaria para su 
investigación, la Comisión enviará cuestionarios a los producto­
res de la Unión incluidos en la muestra y a toda asociación de 
productores de la Unión conocida. Estas partes deberán presen­
tar el cuestionario cumplimentado en un plazo de treinta y siete 
días a partir de la fecha en que se notifique la selección de la 
muestra, a menos que se especifique otra cosa. El cuestionario 
cumplimentado recogerá información, entre otros aspectos, so­
bre la estructura de su(s) empresa(s), la situación financiera de 
la(s) empresas(s), las actividades de la(s) empresa(s) en relación 
con el producto investigado, el coste de producción y las ventas 
del producto investigado. 

5.3. Procedimiento de evaluación del interés de la Unión 

En caso de que se establezca la existencia de dumping y del 
consiguiente perjuicio, se determinará, de conformidad con el 
artículo 21 del Reglamento de base, si la adopción de medidas 
antidumping sería contraria al interés de la Unión. Se invita a 
los productores comunitarios, los importadores, las asociaciones 
que los representan, los usuarios representativos y las organiza­
ciones de consumidores representativas de la Unión a que se 
den a conocer en un plazo de quince días a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión 
Europea, a menos que se especifique otra cosa. Con objeto de 
participar en la investigación, las organizaciones de consumido­
res representativas han de demostrar, en el mismo plazo, que 
existe un vínculo objetivo entre sus actividades y el producto 
investigado. 

Las partes que se den a conocer en el plazo anterior podrán 
facilitar a la Comisión información sobre si la imposición de 
medidas es favorable al interés de la Unión en un plazo de 
treinta y siete días a partir de la fecha de publicación del pre­
sente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea, a menos 
que se especifique otra cosa. Esta información podrá facilitarse 
bien en formato libre o cumplimentando un cuestionario pre­
parado por la Comisión. En cualquier caso, la información fa­
cilitada de conformidad con el artículo 21 solo se tomará en 
consideración si se acompaña de pruebas materiales en el mo­
mento de su presentación. 

5.4. Otras alegaciones por escrito 

Bajo las condiciones establecidas en el presente anuncio, se 
invita a todas las partes interesadas a exponer sus observaciones, 
a presentar información y a facilitar pruebas en su apoyo. A 
menos que se especifique otra cosa, dicha información y prue­
bas en su apoyo deberán llegar a la Comisión en el plazo de 
treinta y siete días a partir de la fecha de publicación del pre­
sente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

5.5. Posibilidad de audiencia por los servicios de investigación 
de la Comisión 

Todas las partes interesadas podrán solicitar audiencia por los 
servicios de investigación de la Comisión. Toda solicitud de 
audiencia deberá hacerse por escrito y deberá especificar los 
motivos de la solicitud. Con respecto a las audiencias sobre 
cuestiones relacionadas con la fase inicial de la investigación, 
la solicitud deberá presentarse en un plazo de quince días a 
partir de la fecha de publicación del presente anuncio en el 
Diario Oficial de la Unión Europea. Posteriormente, deberá pre­
sentarse una solicitud de audiencia dentro de los plazos con­
cretos fijados por la Comisión en su comunicación con las 
partes. 

5.6. Procedimiento para presentar alegaciones por escrito y 
transmitir cuestionarios cumplimentados y corresponden­
cia 

Todos los documentos que presenten las partes interesadas, 
incluida la información presentada para la selección de las 
muestras, los cuestionarios rellenados y sus actualizaciones, 
han de transmitirse por escrito tanto en papel como en formato 
electrónico y han de indicar el nombre, la dirección postal, la 
dirección de correo electrónico y los números de teléfono y de 
fax de la parte interesada. Si una parte interesada no puede 
presentar sus documentos y solicitudes en formato electrónico 
por razones técnicas, debe informar de ello inmediatamente a la 
Comisión. 

Todos los documentos escritos que se presenten, incluida la 
información solicitada en el presente anuncio, los cuestionarios 
cumplimentados y la correspondencia facilitada por las partes 
interesadas, para los que se solicite un trato confidencial, debe­
rán llevar la indicación «Limited» ( 10 ) (Difusión restringida). 

Las partes interesadas que faciliten información de difusión res­
tringida deberán proporcionar resúmenes no confidenciales de 
la misma de conformidad con el artículo 19, apartado 2, del 
Reglamento de base, los cuales llevarán la indicación «For ins­
pection by interested parties» (Para inspección por las partes 
interesadas). Tales resúmenes deberán ser lo suficientemente 
detallados para permitir una comprensión razonable del conte­
nido sustancial de la información facilitada con carácter confi­
dencial. Si una parte interesada que proporciona información 
confidencial no facilita un resumen no confidencial de la misma 
en el formato y la calidad requeridos, dicha información confi­
dencial podrá no tenerse en cuenta. 

Dirección de la Comisión para la correspondencia: 

Comisión Europea 
Dirección General de Comercio 
Dirección H 
Despacho: N105 04/092 
1049 Bruselas 
BÉLGICA 
Fax +32 22956505
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( 10 ) El presente documento es de carácter confidencial con arreglo al 
artículo 19 del Reglamento (CE) n o 1225/2009 del Consejo (DO 
L 343 de 22.12.2009, p. 51) y al artículo 6 del Acuerdo de la OMC 
relativo a la Aplicación del Artículo VI del GATT de 1994 (Acuerdo 
Antidumping). Está también protegido de conformidad con el 
artículo 4 del Reglamento (CE) n o 1049/2001 del Parlamento Eu­
ropeo y del Consejo (DO L 145 de 31.5.2001, p. 43).



6. Falta de cooperación 

En los casos en que una parte interesada niegue el acceso a la 
información necesaria, no la facilite en los plazos oportunos u 
obstaculice de forma significativa la investigación, de conformi­
dad con el artículo 18 del Reglamento de base, podrán formu­
larse conclusiones provisionales o definitivas, positivas o nega­
tivas, sobre la base de los datos disponibles. 

Si se comprueba que una parte interesada ha suministrado in­
formación falsa o engañosa, dicha información podrá no tenerse 
en cuenta y podrán utilizarse los datos disponibles. 

Cuando una parte interesada no coopere o solo lo haga par­
cialmente y, como consecuencia de ello, las conclusiones se 
basen únicamente en los datos disponibles, tal como está pre­
visto en el artículo 18 del Reglamento de base, el resultado 
podrá serle menos favorable que si hubiera cooperado. 

7. Consejero auditor 

Las partes interesadas podrán solicitar la intervención del Con­
sejero Auditor de la Dirección General de Comercio. Este actúa 
como enlace entre las partes interesadas y los servicios de in­
vestigación de la Comisión. El Consejero Auditor revisa las 
solicitudes de acceso al expediente, las disputas sobre la confi­
dencialidad de los documentos, las solicitudes de ampliación de 
los plazos y las peticiones de ser oídas formuladas por terceras 
partes. El Consejero Auditor podrá organizar una audiencia con 
una tercera parte individual interesada y mediar para velar por 
que los derechos a la defensa de las partes interesadas se ejer­
citen plenamente. 

Toda solicitud de audiencia con el Consejero Auditor deberá 
hacerse por escrito y deberá especificar los motivos de la soli­
citud. Con respecto a las audiencias sobre cuestiones relaciona­
das con la fase inicial de la investigación, la solicitud deberá 
presentarse en un plazo de quince días a partir de la fecha de 

publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. Posteriormente, deberá presentarse una solicitud para 
ser oído dentro de los plazos concretos fijados por la Comisión 
en su comunicación con las partes. 

El Consejero Auditor también facilitará a las partes oportunida­
des de audiencia que permitirán que se presenten distintos pun­
tos de vista y se ofrezcan tesis opuestas sobre cuestiones que 
afecten, entre otros aspectos, al dumping, el perjuicio, el vínculo 
causal y el interés de la Unión. Tal audiencia se celebraría, como 
regla general, a más tardar al final de la cuarta semana siguiente 
a la comunicación de las conclusiones provisionales. 

Las partes interesadas podrán encontrar más información y los 
datos de contacto en las páginas del Consejero Auditor del sitio 
web de la Dirección General de Comercio: (http://ec.europa.eu/ 
trade/issues/respectrules/ho/index_en.htm). 

8. Calendario de la investigación 

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6, apartado 9, del 
Reglamento de base, la investigación deberá concluir en el plazo 
de quince meses a partir de la fecha de publicación del presente 
anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea. De conformidad 
con el artículo 7, apartado 1, del Reglamento de base, podrán 
imponerse medidas provisionales, a más tardar, nueve meses 
después de la publicación del presente anuncio en el Diario 
Oficial de la Unión Europea. 

9. Tratamiento de datos personales 

Cualquier dato personal obtenido en el curso de la presente 
investigación se tratará de conformidad con lo establecido en 
el Reglamento (CE) n o 45/2001 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativo a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales por las institu­
ciones y los organismos comunitarios y a la libre circulación de 
estos datos ( 11 ).
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( 11 ) DO L 8 de 12.1.2001, p. 1.

http://ec.europa.eu/trade/issues/respectrules/ho/index_en.htm
http://ec.europa.eu/trade/issues/respectrules/ho/index_en.htm
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